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Núm. de expediente: 41/RSG/00389/98/MTS.
Interesado: Luis Ferrer Fernández.
DNI: 28.881.417-H.
Ultimo domicilio: C/ Hermenegildo, Núcleo de Casa Jimé-

nez, núm. 17, C.P. 41020, Sevilla.
Extracto del acto: Resolución de expediente de reintegro.

Núm. de expediente: 41/RSG/00549/98/MTS.
Interesado: José Manuel Bello Nieto.
DNI: 28.851.956-C.
Ultimo domicilio: C/ Malva, 1-A-3, 8.º C, C.P. 41008,

Sevilla.
Extracto del acto: Resolución de expediente de reintegro.

Núm. de expediente: 41/RSG/01224/98/MTS.
Interesada: M.ª Angeles Fernández Vega.
DNI: 45.659.305-G.
Ultimo domicilio: C/ Torrecabra, núm. 30, C.P. 41016,

Dos Hermanas (Sevilla).
Extracto del acto: Resolución de expediente de reintegro.

Núm. de expediente: 41/RSG/1649/98/MTS.
Interesada: Dominga Vancassel Rodríguez.
DNI: 43.098.520-Q.
Ultimo domicilio: C/ Contreras, núm. 1-1-8, C.P. 41002,

Sevilla.
Extracto del acto: Resolución de expediente de reintegro.

Núm. de expediente: 41/RSG/01720/98/FSJ.
Interesado: José Luis Sánchez Jaén.
DNI: 34.059.772-S.
Ultimo domicilio: Bda. Las Marismas, núm. 17-3.º B,

C.P. 41130, La Puebla del Río (Sevilla).
Extracto del acto: Resolución de expediente de reintegro.

Núm. de expediente: 41/RSG/1974/98/MTS.
Interesada: Teresa Silva Silva.
DNI: 53.278.042-Z.
Ultimo domicilio: C/ Navarro Caro, 71, C.P. 41940,

Tomares (Sevilla).
Extracto del acto: Resolución de expediente de reintegro.

Núm. de expediente: 41/RSG/02271/98/MTS.
Interesado: Rogelio Jesús de Barrio González.
DNI: 28.593.512-G.
Ultimo domicilio: Avda. República de China, Blq. 6, casa

F, C.P. 41020, Sevilla.
Extracto del acto: Resolución de expediente de reintegro.

Núm. de expediente: 41/RSG/02526/98/MTS.
Interesada: Ana M.ª Yedra Barroso.
DNI: 28.382.667-T.
Ultimo domicilio: Ronda de la Huerta Nueva, 20, C.P.

41710, Utrera (Sevilla).
Extracto del acto: Resolución de expediente de reintegro.

Sevilla, 24 de enero de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de acuerdo de inicio de procedimien-
to de reintegro de subvención.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de subvención
recaído en el expediente núm. 41/2001/J/ 82 R-1, a la entidad
La Flor, S.L., en el último domicilio conocido (C/ Carretera
de Sevilla-Málaga, km 11, Alcalá de Guadaíra, 41500, Sevi-
lla), y de conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio, significándole
que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de
la publicación del presente escrito, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación de la Delegación de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Avda. República
Argentina, 21, 1.ª pta., de Sevilla, pudiendo conocer el con-
tenido íntegro del acto, formular alegaciones y presentar la
documentación que estime pertinente, dentro del trámite de
audiencia, ello de conformidad con lo establecido en los arts.
76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAC-PAC.

Sevilla, 24 de enero de 2003.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de acuerdo de reintegro.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
Acuerdo de reintegro de subvención recaído en el expediente
núm. 41/2001/J/213 R-1 a la entidad José A. Gómez Mateo
-Itálica- en el último domicilio conocido (C/ Rafael Beca, s/n,
Barriada Las Angustias, 41500, Alcalá de Guadaira, Sevilla)
y de conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente anuncio significándole que,
en el plazo de diez días hábiles contados a partir de la publi-
cación del presente escrito, queda de manifiesto el expediente
en el Servicio de Formación de la Delegación de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, sito en Avda. República Argentina, 21,
1.ª pta., de Sevilla, pudiendo conocer el contenido íntegro
del acto.

Contra la indicada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de acuerdo con lo previsto
en los arts. 116 y 117 de la precitada Ley. Asimismo podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, de con-
formidad con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En ambos casos, los cómputos de los plazos se
iniciarán a partir del día siguiente al de su notificación.

Sevilla, 24 de enero de 2003.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de resolución de reintegro y liqui-
dación de subvención.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
Resolución de reintegro y liquidación de subvención recaído en
el expediente núm. 41/00044J/99 R-1, a la entidad AECIPA,
en el último domicilio conocido (C/ Imagen, núm. 10, 41003,
Sevilla), y de conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente anuncio significándole que en
el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la publicación
del presente anuncio, queda de manifiesto el expediente en
el Servicio de Formación, de la Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, sito en Avda. República Argentina, 21,
1.ª pta., de Sevilla, pudiendo conocer el contenido íntegro del
acto.
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Contra la indicada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Consejero
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de acuerdo con lo previsto
en los arts. 116 y 117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses de con-
formidad con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En ambos casos, los cómputos de los plazos se
iniciarán a partir del día siguiente al de su notificación.

Sevilla, 24 de enero de 2003.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de acuerdo de inicio de procedimien-
to de reintegro de subvención.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de subvención
recaído en el expediente núm. 41/2000/J/ 5 R-1, a la entidad
La Flor, S.L., en el último domicilio conocido (C/ Carretera
de Sevilla-Málaga, km 11, Alcalá de Guadaíra, 41500, Sevi-
lla), y de conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio significándole
que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de
la publicación del presente escrito, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación, de la Delegación de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Avda. República
Argentina, 21, 1.ª pta., de Sevilla, pudiendo conoce el con-
tenido íntegro del acto, formular alegaciones y presentar la
documentación que estimen pertinentes dentro del trámite de
audiencia, ello de conformidad con lo establecido en los arts.

76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAC-PAC.

Sevilla, 24 de enero de 2003.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes de
Ayudas de FPO a los que no ha sido posible notificar
diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados que
se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica el presente anuncio significándole
que, en el plazo de diez días hábiles contados a partir de
la publicación del presente anuncio, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación de la Delegación Pro-
vincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en la Avda.
de República Argentina, núm. 21, 1.ª planta, de Sevilla,
pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones, que agotan la vía admi-
nistrativa, podrán interponer recurso de reposición con carácter
potestativo ante el órgano que las dictó en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así mismo podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.


